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co de porte. 
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BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIÓ. 

Z A R A G O Z A N O S . 
Vuest ro Ayuntamienio cormitucional en la manan» de 

fste d í a , ha recibido como igualmente la Dipu tac ión Pro
vincial y Subinsaeccion de la M i l i c i a nacional los oficios 
que á cont inuación se insertan í 

Desde luego se han reunido en las Casas consistoriales 
todas ¡ds autoridades, los comandantes de la M i l i c i a , y 
una porción de ciudadanos de los mas influyentes por su 
posición social, y han acordado la contestación que se ha
ce públ ica conforme en un todo con la opinión general. 
Xa publicidad en cuanto interese á este heroico vecinda
r io es el norte que ha dir igido siempre á vuestra m u n i c í -
paHdad, y constante en esta rharcha os par t ic ipará cuanto 
ocurra en lo suoeávo^ debiendo en el entretanto cont r i* 
b u í í todos á mantener eí orden que felizmente feina en 
esta inmortal ciudad. 

Vuestras Autoridades y Ayuntamiento , no mancil la
rán nunca sus gloriosos timbreSj no permi t i rán jamás se 
introduzca en este recinto el desorden, y vuestras perso
nas y propiedades quedarán debidamente garantidas. Espe- ' 
ran hallar en vosotros toda la cooperac ión que para ello 
necesitan , y fieles siempre y leales contad en que l lena
rán igualmente su deber y cor responderán á vuestra cort-
fianza. 

Hxcrao. Sr ^rCuando en toda la P e n í n s u l a , menos en tres 
espí tales y en el terreno que materialmente pisa el D u 
que de la V i c t o r i a , tremola el glorioso pendón del pfo'-
nunciamiento nacional , y en ese pendón , como en Ibs cora
zones de todos los pronunciados, están escritos con ca 
racteres indelebles los nombres de la Cons t i t uc ión de 1837, 
de Isabel I I , de libertad é independencia nacional, d é 
n n i o n , en f ío , entre todos los buenos españo les , no es 
posible que los representantes de la liberal provincia de 
Zaragoza dejen de unir sus esfuerzos á los de aquellos q u é 
se han armado en defensa de tan caros objetos. La cues
t ión que se debate entre el general Espartero y la nación 
e spaño la , está moral y materialmente decidida: á cuanto 
aquel puede aspirar es á que se prolongue algunos dias la 
existencia de su autoridad moribunda. ¡ Y cuánta sangre 
generosa, cuántas l ág r imas , cuántas ruinas puede contar 
tan inút i l obstínacionfciMi obl igación como gefe del g o 
bierno provisional , mis sentimientos como español y mis 
principios p o l í t i c o s , bien conocidos, me prescriben al p i 
sar el suelo de Aragón al frente de un cnerpo espedicio-
nano del ejército de Ca ta luña dirigirme á V . E. como por 
medio de este escrito lo verifico invitando á esa ilustre cor
porac ión en nombre de la paz, de la pa t r ia , de la Gons-
tituoion y de la Reina , á que unie'ndose al^movimiento que 
se estiende ya desde las columnas de Hércu les hasta los 
montes Pirineos dé fin á la lucha pendiente, y añada a' 
los lauros de esa provincia el de contribuir clicazntente á 
unir para siempre los ánimos de les e$pañoLeí .=Uno de 

mis ayudantes de campos portador de esta comunicac ión 
dará á V . E. cuantos pormenores puedan ser út i les para 
ilustrar su ju ic io . Dios gurde á V . E. mochos años . M e -
quinenza de Jul io de 1 S4J ^Francisco Serrano.=Excmai 
d ipu t ac ión provincial de Zaragoza. 

Gobierno provlsiohál de la nación. = Despacho de la 
guerra r : Ekemo. Sr. Con esta misma fecha me di r i jo á la 
Excma. d ipu tac ión de esa p rov inc ia ; que tiene la dicha 
de llevar un nombre glorioso para siempre en los fastos del 
mundo por su Ikfoismo sin rival ni ejemplo; y al mismo 
tiempo lo hago á V . £ . representante inmediato de esa 
siempre heroica ciudad. %. 

M i objeto es recabar tanto de la Excma. d i p u t a c i ó n • 
provincial , como de V E. que se adhieran al pronuncia
miento nacional 'cuyo t i i un fo es infalible, t l j í ío por su 
estecsion y fuerzas, cuanto por esoonta^pidacl del m o v i 
miento y la evidente justicia de ia causa que ie ha p r o 
movido. 

P u d ó V . E . dudar de ambos estremos un mes' hace: 
hoy los acontecimientos no se lo permiten. Hablando con 
aragoneses mi lenguage será el de la franqueza, el de ia 
persuasión, ún ico que con los corazones esforzados es 
conveniente. 

De un lado dos ó tres capitales y una pequeña p o r c i ó n 
del e j é r c i t o , de otrb la nación entera y la inmensa ma
y o r í a de sos defensores: nosotros proclamando la ley f u n 
damenta!, el trono en"ella cimentado y la un ión e ñ i t e 
todos los e s p a ñ o l e s ; el Duque bombardeando las primeras 
ciudades españolas por sostener una autoridad que según 
la ley debe terminarse dentro de catorce meseSi 

E l patnoiismb y la i lustración de V . E. aprec iarán tan 
palpable diferencia y le aconse jarán , sin duda cont r ibui r , 
adhi r iéndose al pronunciamiento, á la pronta y necesaria 
pacificación de España . 

Espero pues con entera confianza que V . ÍE. oyendo ¡a 
voz franca de un soldado que se precia antes que de todo de 
español y de l ibera l , no desatenderá mis consejos y que 
pronto t remolará en esos muros donde se estrellaron las 
águilas napo león icas , el pendón glorioso de libertad, t r o 
no y un ión que es bajo el que mil i tan los valientes que 
éstan á mis ó rdenes . Dios guarde á V - E. muchos años . 
Mequinenza 13 de Jul io de 1843.=Francisco S e r r a n o s 
Excmo. ayuntamiento de la siempre heroica ciudad de 
Zaragoza. 

Gobierno provisional de la nación. = Despacho dái la 
guerra .=Adjunt3 hallará V . S. la a locución que d i r i jo á esa 
M i l i c i a nacional de todas armas y que le ruego haga c i r 
cular en sus filai. 

M i objeto en ella es apresurar-el deseado instante de la 
reconci l iac ión de todos los e s p a ñ o l e s ; poner t é r m i n o á la 
disaordia entre hermanos qiie todos en el fondo profesan 
iihas mismas ideas j y volver en fin al estado normiíl de l 
gobierno representativo; y para tan pa t r ió t i cos Énes no 
puedo menos de cantar con la cooperac ión de V . S ,=Dio« 



guarde á V . S. muchos sños . M e q u í n e n r a l y ¿e J u ü o de 
1843 ^Francisco Serrano =Sr. sub-inspector de la M i l i 
cia nacioii&l de Zaragoza. 

A ¡a Milicia nacional de todas amias de ta S. H . ciudad 
de Xaragoza el general Serrana. 

Valientes nacionalesl. Vuestros compañeros de toda 
la Península a escepcion de los de Cádiz y Madr id se han 
adherido al pronunciamiento iiacional, que no tiene otro 

. • objeto que sostener ilesas la Cons t i tuc ión y la Reina , la 
libertad y la independencia, que con heroico esfueizo ha
béis defendido vosotros en repetidas ocasiones. 

Milicianos nacionales de Zaragoza: vuestro valor y cons
tancia conocidos me son como a la Hurop» enteni: á voso
tros á quienes jamas in t imida el peligro no os hablaré de la 
desigualdad de la lucha en que se os quiere e m p e ñ a r ; no 
os ciiié que la causa del pueblo cuenta con la inmensa m a 
yor í a .je los españoles. N : : lo que os d i r é nacionales es que 
la causa que se pretende que combatáis es la vuestra , la 
misma en cuya defensa os habéis coronado de laureles, lo 
que mereció el dictado de siempre heroica á vuestra ciudad. 

O i d mi voz, que es la de todos los liberales de España : 
oídla y uniéndoos espoñtánfeatnente al pronunciamiento na
cional cortareis de raíz una lucha cuyo éx i to no es d u d o 
so, pero que si llega á comenzarse seriamente, podrá cos
tar rios de sangre, desgracias sin t é tmino á vuestro desdi
chado país. 

Como ciudadano y como general me conocéis zarago
zanos, sabéis mis principios, y estoy seguro de que haréis 
justicia á mis intenclohes; pronunciad pues una palabra de 
reconci l iac ión y me tendréis entre vosotros pronto como 
siempre á sacrificarme en defensa de la patria, de la Cons
t i tuc ión , del trono constitucional de Isabel segunda , de 
las libertades y de la independencia de la n a c i ó n . = F t a n -
cisco Serrano. 

E X C E L E N T I S I M O S E Ñ O R . 
Reunidas las autoridades con el subinspector y coman

dantes de la M i l i c i a nacional de esta S. H . cap i ta l , en 
vista de las comunicaciones que V . E. se ha servido d i 
r i g i r con fecha i j del corriente á la d ipu tac ión provincial , 
ayuntamiento constitucional y susodicho sub-inspector, y 
consultada la o p i n i ó n de las personas mas iüfiuyentes por 
su posición social han acordado manifestar á V . E. lo s i 
guiente: 

Cons t i tuc ión de 1857, Reina constitucional Doña Isabe! 
I I , é independencia nacional son los timbres con que siem
pre se ha honrado y d i s ü n g u i d o la importante ciudad de 
Zaragoza; y proclamando V . E . los mismos principios, 
parece que no hay divergencia alguna en esta parte.:=Si pa ' 
ra sostener esto mismo se requiere y es necesario una nue
va y mas esplíeíta manifes tación, Zaragoza, la S. L . Zara-
goz-s, la repite y ratifica sin que para ello sea menester 
ninguna otra demost rac ión particular. Y de consiguiente, 
si aquello es-Loque se ecsige ; el intento está perfecta
mente cumplido , y sati fechos, los deseos dexV. E. = Sal
vados los enunciados principios que ^Zaragoza ha sellado 
con la sangre de sus nobles hijos en cuantas ocasiones se le 
han ofrecido, todo su conato se ha dir igido en la presente 
crisis á conservar el orden y la tranquilidad que son la ba
se y cimiento de la sociedad ori l lando toda otra cues t ión 
para dejar su ecsamen á la Nac ión reunida, h a l l á n d o s e d i s -
puesta desde luego á obedecer al Gobierno que legalmen
te se constituya; empero hasta tanto que e í to se verifique 
se halla decidida á mantener una imponente neutralidad 
respecto de las diferentes fracciones que se manifiesten fue
ra del terreno de la ley . = Con esto creen las autoridades 
de Zaragoza y su sensata poblac ión cumplir con sus de 
beres, considerándose que el separarse de esta línea seria 
m u y peligroso y podr ía producir conflictos temibles sin 
Utilidad ni provecho para la causa públ ica .=: Sensible fue
ra á Zaragoza, Excmo. Sr., que en vista de tan franca ma
nifestación se tratase de imponerla ninguna otra clase de 
condiciones, cuando la crisis va caminando á su desen
lace sin el estrépito de las armas, y que se la obligase á 
repeler una fuerza, contra la cual no trata de obrar, l i m i 
tándose á conservar la posición quetiene, mientras la N a c i ó n 
no manifieste ea otra forma su Toluutad; salvando siem

pre la Cons t i tuc ión del 37, D o ñ a Isabel I I , y la Regen
cia del Duque de la V i c t o r i a hasta el JO de Octubre de 
1844; cuyos objetos cree Zaragoza ver comprometidos en 
la desecha tempestad que desgraciadamente vamos cor r i en 
d o ^ V . E. sabrá con su consumada prudencia apreciar es
ta conducta circunspecta de un gran pueblo que jamas ties-
ment i rá su lealtad y patriotismo, escusándole todo confl ic
to, siempre dolotoso para los buenos españoles .= :Diosguar -
de á V . E . muchos años. Zaragoza 14 de Jul io de 1843,=: 
E l presidente de la Excma. d ipu tac ión provincial . = : C i r i 
lo Fra i iquet ,= E. E. de la S. 1= José de la Cruz =:H¡ pre
sidente del Excmo. Ayun tamien to , José Matraco. = De 
acuerdo de S. E . , Gregotio Ligero, Secretario. = Excmo, 
Sr. D . Francisco Serrano. 

En cumplimiento del ar t ículo 3. 0 del Real decreto d« 
Jp de Febrero de 1856, se anuncia al púb l i co las posturas 
mas altas hechas á los diferentes bienes rematados en esta 
ciudad y cabeza de partido donde radican, en las subas
tas celebradas los dias 2j, 26, 27, 2S y 30 del finado J u 
nio.=:Zaragoz3 7 de Ju l io de 18̂ 3 = Manuel Sánchez Ocaña» 

Del cabildo de la ciudad de Borja. 
Núm. 133 de la relación. 

I . En quiebra: una casa rematada en la cantidad de 
4S50 rs. vn , sita en Borja, en la cuesta de Mateo Sánchez , 
capitalizada en 4235 ts. 10 mrs. v n . , tasada en 4^16'rs. y 
rematada en 4416. 

NW?K. 1J5 de la relación, 
t. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

421.4 rs. vn . , sita en i d . calle de las Canales, capitalizada 
eu 4023 rs. 18 mrs , tasada en 41 14 y rematada en 41 ¡4, 

Núm. i j t de la relación. 
Sf. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

70S1 rs. vn , , sita en i d . , calle del cuartel, tasada en 4421 
rs, vn , , capitalizada en 5081 rs. spmrs; y rematada en 5 282. 

N?!w. 15 4 de la relación. 
4. En quiebrs: otra casa rematada en la cantidad de 

Si00 rs. vn, , sita en i d . calle de los Cuatro caños, tasada 
en 5823 rs., capitalizada en 6776 ts. 18 mrs. y rematada 
en ten- , , , , . 

NÍ.'OT. 124 de la relación. 
J. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

974> rs. vn , sita en id . calle de la C o n c e p c i ó n , tasada en 
5 Spó, capitalizada en 720a rs. vn . y rematada 9200, 

NHOT. 139 de la relación. 
6. En quiebra, un corral rematado en la cantidad de 

4Ó50 rs. vn . , sito en i d . en la Tejada, tasado en 2042 rs., 
capitalizado en 2964 rs. 2 4 mrs y rematado en 4200. 

ÍSim, 14(5" de la relación. 
7. En quiebra: una casa rematada en la cantidad de 

5801 rs. vn. en i d . palle del Palacio ó puerta del Salitre, 
tasada en 5002 rs., capitalizada en 5081 y rematada en 
5600. 

Nrfffí. 127 de la relación. 
8. En quiebra : otra casa rematada en ¡a cantidad de 

7400 rs. vn. en i d . , calle baja de S. Juan, tasada en 4^00 
rs. vn. , capitalizada en 592,9 rs. 74 mrs. vn. y rematada 
en 7400. 

N .vw. 156 de la relación. 
9. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

6000 rs. vn. en i d . Barr io-verde , tasada en 4851 rs. vn. , 
capitalizada en 5505 rs. 30 mrs. vn. y rematada en 6$oo, 

'Núm. 124 de la relación. 
10. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad da 

6221 rs. 29 mrs. vn. , sita en id . callé de la acequia sin sa
lida, tasada en 49^0 rs. vn. , capitalizada en 5081 rs. 2$ 
mrs. y rematada en 6100. 

"Nétn. 1 4 ^ de la relación. 
11. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

7900 rs. en i d . calle de la bajada, tasada en (5756 rs., ca
pitalizada en 6988 rs. 8 mrs. y rematada en 7800. 

NM/W. 24 5 de la relación. 
12. En quiebras otra casa rematada en la cantidad de 

M - ^ o o rs. en i d . calle de Sto. D o m i n g o , tasada en 7994 
rs., capitalizada en 93 t 7 rs. 32 mrs. y rematada en n . o o o . 

Wtm. 1 4 0 de la relación. 
*S- Ea quiebra: un corral rematado en la cantidad de 



i o soo rs. vn. en i d . calle de Csrretero, tasado en 6i8ors, 
capitalizado en 7200 y rematado en ic .oeo. 

Niím. i j i de la relación. 
1 4 . En quiebra: otra casa rematada en la cantidad da 

8S60 rs. vn. en i d . caile del Calvo, tasada en 7912 rs., ca
pitalizada en 8770 rs. 20 mrs. vn. y rematada ca 8970. 

Num. 157 de la relación. 
Tf. En quiebra; otra casa remata en la cantidad de 

7100 rs. en id . «alie alia de S. Juan, tasada en 5552 r t . 
va. , capitalizada en 6898 rs. mrs. y rematada en 7000. 

Nttm. 157 de la relación. 
16. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

2271 rs. vn , , en i d . calle de San Juan encima de la Caraza, 
tasada en 1706" rs,, capitalizada en 2/21 ts. 12 mrs. vn . 
y rematada 2/21 rs. 12 mrs. 

Núm. J3<r de la relación. 
17. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad ds 

5/4/ rs. 2f) mrs., sita en i d . calle de la P lan i l l a , tasada 
en 4 8 8 0 rs. capitalizada en 5081 rs. 29 mrs, y rematada 
en 52S2. 

"Núm. 158 de la relación. 
18. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

6)50 rs. vn. en~id. plaza de S. Bar tolomé, tasada en 425^ 
rs., capitalizada en 4658 rs., 28 mrs. vq. y rematada en 
5000. 

Del Ilustrhinto Sr. Arzobispo de esta ciudad. 
Núm. 1937 de la relación. 

I . En quiebra: una casa con su j a r d í n , rematada en 
la cantidad de 141.000 rs. vn , sita en el pueblo de J u s l i -
bo l , capitalizada en ^^.000 rs . , tasada en j ) i . í i 4 rs. v n , 
y rematada en 14/ 000. 

Núm. y? de la relación. 
I I . En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

8400 rs. vn , sita en id¿ calle de las Hucendas, tasada en 
52^2 rs., capitalizada en J505 ts. 30 mrs. y rematada en 
6500. 

N/ÍOT. 3S de la relación. 
12. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

é S j í T r s . vn- síra en i d . , capitalizada en 50S2 rs. Í Í mrs., 
tasada en ó ^ í f r s y vemaíada en 6¡oo, 

"Núm. 41 de la relación, 
i g . En quiebra; otra casa rematada en la cantidad de 

6100 rs vn . sita en i d , , calle d é l a s H-ras, capitalizada en 
5082 rs. 12 m r s , tasada en 53^4 rs. y rematada en 5700, 

Del convento de monjas de Santa Clara de Calatayud. 
1. Una casa estram jros de dicha ciudad marcada con el 

n ú m . 2, lasada en IO.ÓÜO rs., capitalizada en i / .2)0 rs. y 
rematada en 72.500. 

De l convento de religiosas de la Concepción de Tarazona. 

2. Una bodega vinaria sita en Tarazona en la cuesta 
del Palacio, tasada en 38 / 0 rs., capitalizada en 4950 rs. 
y rematada en 63 000. 

Del suprimido convento de carmelitas calzados de Calatayud. 
g. Una casa de campo.y labranza, llamada la torre del 

Carmen, situada á tres cuartos de distancia de la ciudad de 
Calatayud, en la carretera de Zsragaza, con sus eorrales, 
pajar, cuadra y corraliza de cerrar ganado, tasada en 
j j . 086 rs. vn . , capitalizada en 18.600 rs. y rematada en 
201.000. 

4 . • Una heredad ó sea la 2.a po rc ión en V a l d e v í c o r , 
tasada en 3900 rs., capitalizada en 4800 rs. y rematada 
en 000. 

5. Otra heredad ó sea ta 3.a porc ión en Va ldev i co r , 
tasada en J300 rs., capitalizada en 4 0 ^ 0 rs. y rematada 
en 41.000. 

6. Otra en dichos t é rminos partida de Marivel la , tasa
da en 75o rs., capitalizada en ,900 rs. y rematada en 8000, 

7. Otra en Cifuentes, tasada en 2920 rs., capitalizada 
en 2370 y rematada en 10.500. 

8. Una viña en Carramolino, tasada en 1200 rs., ca
pitalizada en 1500 rs, y rematada en 2000. 

9. U n campo de tierra blanca en Cifuentes, tasado en 
1200 rs., capitalizado en /50o rs. y rematado en i t . o o o , 

10. Una heredad de viña y tierra blanca en la OJI-

tnia, de Rebote, tasaba en 3900 rs,, capitalizada en 4Z0& 
rs. y rematada en j o , 0 0 0 , 

Del convento de religiosas Carmelitas descalzas de Calatayud, 
t i . Una heredad sita en los términos de Mata partida 

de Sta. Lucía, tasada en 4S00 rs., capitalizada en S600 rs. 
y rematada en 103000. 

12. Otra en dichos términos partida del P o n t ó n , tasada 
en 7200 rs., capitalizada en 12.950 rs. y rematada e.n 
123.000. 

73. Otra en id . i d . , tacada en 4S00 rs., capitalizada en 
8600 rs. y rematada en 100.000. 

14. Otra en i d . partida de ia Oya del medio, tasada en 
440 rs., capitalizada en 450 rs. y rematada en 2ioo. 

Del convento de Trinitarios descalzos de Zaragoza. 
15. Una casa en el pueblo de Altajatin y su calle M a 

y o r , capitalizada en 7020 rs., tasada en 22,887 y re~ 
matada en 60.000. 

Del suprimido monasterio de Veruela. 
16. : E l paseo que va desde ei Monasterio al pueblo de 

V e r a , tasado en 2485' rs., capitalizado en 3000 rs. y re 
matado en 4200. 

17. Un horno de cocer teja y ladri l lo sin derecho á 
tierra y derruido, tasado en 240 rs. y rematado en 2^0. 

18. Una cabaña derruida, sita en los iñontes de M a -
derueia, tasada en too rs. y rematada en 100. 

/£i. Un sitio de abejera en el Almendrero , tasado ea 
140 rs. y rematado en 140. 

20. Una nevera dentro del monte referido de Ochote-
eo, tasada en S40 rs. y rematada en 240. 

Convento de Trinitarios calzados de Calatayud 
1. La i.a porción de las 3 en que ha sido dividido e l 

edificio convento, t i tulado Trintarios calzados de la ciudad 
de Calataj 'ud, tasada en 13.902 rs. y rematada en 3 5 2.000. 

2. La 2.a porción.-de--fd., tattuda ¿11^03/ rs. y rema
tada en 400.000. 

3. La 3.a porc ión de i d . , tasada en 16.905 rs. y rema
tada en 4 0 1 . 0 0 0 . 

Del monasterio de Piedra. 
4 . La i .a porción de las 6 en que ha sido d iv id ido el 

suprimido monasterio de Piedra, tasada en 2640 rs. y r e 
matada 201.000. 

5. La 2.a porción de i d , , tasada en 4040 rs. y rema
tada en 201.000. 

6. La j . a porción de i d . , tasada en 12.6J4 rs. y r e 
matada en 458 000. 

7. La 4.a porc ión de i d . , tasada en 2364 rs. y rema
tada en 207 .000. 

8. La 5.a porción de i d , , tasada en IO.ÓJÓ rs, rema
tada en 32/.000. 

9. La 6.a porc ión de i d , , tasada en 61.380 y remata
da en 1.036.000. 

Convento de dominicos de Calatayud. 
10. E l edificio convento espresado, sito en la plaza y 

postigo de dominicos, tasado en 15^.557 rs. y rematado 
en 2.073.000. 

' . Convento Carmelitas calzados de Calatayud. 
i t . El edificio convento espresado, sito en la calle de 

la Puerta de Zaragoza y plaza del Sepulcro , tasado ea 
58.J43 rs. y rematado en 1.113.000. 

Convento Carmelitas descalzos de Calatayud. 
12, E l edificio convento espresado, sito en la carrete

ra de Madr id , capitalizado en jó.750 rs,, lasado en 100.433 
rs. y rematado en 4.002.000. 

Convento de la Peña de Calatayud. 
13. E l edificio convento espresado, sito estramnros de 

dicha ciudad de Calatayud, tasado en 5340 rs. y rema
tado en ^2.000. 

Del convento de Sío. Domingo de Taragoza. 
'4> Una cas* sita ea la v i l la de Fuentes de E b r o y t a 
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«aü* cíte la More r í a ó tea del horno de dicha v i l !» j c a p i 
tal izada en 4^00 rs. , tasada en - j í ^ i rs. y rematada en 
122.000. 

Mínimos --de Fuentes de Ebro. 
t ¡ . Una casa sita en dicha vil la con un corral i to a i s 

lado, tassda en 3920 rs. y rematada en /22.00o. 

Del convenio de la Vitoria de Zaragoza. 
\ 16. U n a casa en la referida v i l la de Fuentes y sil ca

lle M a y o r , capitalizada en 15 7 j rs , , tasada en'4822 rs. y 
rematada en 12/ 000. 

A la ó f r a d i a de Ntra. Sra. dé "Cogullii'da. 

Núm. 8816 derla relación. 
I . Una huerta cerrada^ términos de esta eludid, íastda «8! 

ia.919 rs , , capitaüsada en 36.000 rs. y rematada en ¿1.000. 

Núm, iiS 1 f de Ja relación* 
a. Un soto arbolad^, con un claro inculto y dos trocítos d* 

tierra blanca, capitalizado en 31.Í00 rs., tasado sn 34.713a rs. y 
rematado en 56.000. 

A la Iglesia del puebla de Tabuenoa. 

Núm. i?6 de la relación. 
3. Una casa ska en el pueblo de Tabuenca y su caüe Verd» 

tasada en 4400 rs, , capitalizada ea 4300 rs. y reaníada en Soo&o 

j i j a capellanía de Ntra. Sra . de Constantin en al pueblo 
de Purajota. 

Núm. 1963 de la relación. 
4. Una casa sita en la calle Mayor de Pimijosa, tasada ara 

aaoo rs., capitalizada en a250 rs. y rematada en 4500. 

IVúm. 1964 de lareldcion. 
g. Una cuadra debajd dfe dicba casa, en ¡a iHisma calle M ^ -

yor, tasada en 60b rs., capitalizada en ! 1*5 rs. y rematada sn 
Í6óp. 

Núm. Í-QSI de la relación, 
6. U n granero eti la calle Real , tfsad© en 600 rs., capifa« 

lizado eu 1800 rs. y rematado ea 3600. 

Núm, 196 r de la relación, 
y. Una casa en la puerta de la V i l l a , con'fronti con camina 

&e la Virgen y callé Real , tasada en 314© rs . , ¡cépitaíi'aada «o 
§8a£ rs. y rematada en 7800. 

De Ntra. Sra. de Conttantin en Puruj'osa* 

Núm. 3310 de la relación. 
8. Un campo en la Perdiguera, tajado en 3 2 0 rg.j capitaliza» 

do en 405 rs. y rematado en 800, 

Núm. 33¡Í5 de la relación. 
9. Otro en el Collado Sancho, tasado en aoo ra-, capitalt* 

zado en 330 rs. y rematado en foo. 

Núm. 3319 de la relación. 
10. Otro en el Balejo de la hembra, tasado ÍB a8o ra., cap!' 

talizado en 8¿5 rs. v rematado en 12O0. 
Núm. 3326 de la relación, 

I I . Otro en el cerrado alto, tasado en 900 rs., capitalizada 
en 1395 rs. y rematado en 2600. 

Núm. 3326 de la relación, 
ta. Otro en el cerrado bajo, tasado en 680 rs., capitalizado 

en 1035 rs» y rematado «n 2400, 
Num. 3325 de la relácion. 

13. Otro en la Cenadilla del Reajal , tasado en 380 rs., ea» 
pitalizádo en 748 rs. a mrs. y rematado en 742. 

Num 3324 de la relación. 
' 14. Otro que es un yermo, en el prado, tasado en foo ra., 
capitalizado en 1620 rsi y rematado en 3000. 

Núm, 3321 de la relación, 
j g . Otro en la Planilla, capitalizado en 405 rt., tasado « 

700 y rematado en 1500. 
Núm. 3329 de la relación. 

16. Otro en la Moneruela, tasado en 6ao rs., capitalizado 
en 900 rs. y rematado en 15o». 

Agmf minerales i * Panticosa. 
E r a n d o próxima 'ta temporada de hacer uso de las prodigios» 

aguas y baños mine^ó-niedicinaies de Panticosa cuyo celoso pro-
-pietarlp D . Nico lás Guallart, no omife medio ni sacrificio alguno 
para pr'qDorciouar á los concurrentes cuanto puede contribuir á 
hacer menos penoSA '"el,camino desde el pueblo ds Panticosa á los 
b a ñ o s , y atenííer a su Kiajor comodidad local y buenos alimen
tos: se anuncia que ios que gusten ir al referido establecimiento, 
ya sea por necesidad de totrisr sus aguas, ya por disfrutar del re
creo que ofrece aquel punto pintoresco, por respirar su aire pu
ro, y por gozar de Una temperatura que en el rigor del calor no 
escede de ¡9 grados, hallara'n en él gabinetes de baños perfacta-
•jnente '.«wrvidps; habitaciones buenas y deccntetDente amuebladas; 
• s ee l en tá ; y limpias camas con fina y aseada ropa para su servi
cio; tienda con los srt ículos de comestibles tiaas selectos que ss 
venden en esta capital; rico pan de fíjr y cotñun hecho diaria-
•inente « o el mismo estabfacimiento por úb panadero inteligente^ 
•carnero Sel pa/s que un carnicero diestro nauta todos los dias á la 
vista de los biñinistais'; almacén de bagillaen que se facilita gra 
tis cuantos útiles de cocinís necesiten los que quieran prepara'csa" 
por sí piopios ios alimentos; y una fonda dirigida por un acredi* 
wdo cocinero , que , asi como los demás asistentes de ella , pro-
curara'n coa esmero íofaplacer el gusto de los que concurran i la 
misma ; en lis cual ss dará «fe comer y cenar en mesa 'redonda, 

"con chocolata ms fia tía y ta'íde , por 14 rs. fn . , en segunda ras-, 
sa poir un precio equitativo, y si hubiese algano á quien acomoda 
comer en su cuaí to , Se le servirá también en él según se con-
vertga y trate. Sa otaííe mani'feetar aqui Isa escelentes virtudes do 

'«ítas aguas medic ínalas , y hacer 'Una enumeración, da todas las 
graves dolencias en quá producen maravillosos efectos, porque el 
pü.il ico 1as sabe y ¡ ) , y "porque tlarieo adquirida una celebridad, 

"un aprécio y Una fama tan esteása é iiidisputa'ble, como bien me
recida. .. . 

El maglster'io de i .a educación de esta villai se halla va
cante por haber aumentado su dotación 500 r s . , que so
bre j o o o que goza crúnponé una anualidad de J.50Ó y ca
sa franca. L o s av¡--irínrtcs qSe deseen solicitar, dir igirán las 
su vas á la Secretaria de .-i y uiitaínierito francas de porte, 
hasta el dia 1, ó ds Agosto p róx imo , debiendo p r e s e n 
tarse en esta v i l la pista la oposición el JÓ del mismo toé* 
en qye te p roveerá en favor del profesor mas soferesatÜSti" 
te profesor, d e b i e i u f ó ademas acreditar su a d h e s i ó n ál Sjs-
fetoa constitucional. Castelserás 6 d? J u l i o d i f & ^ j . s s ' 
D , A , D , A , = R a t o o n Grafulla, Secretá t io , 

t a s ettñduta* da boticario, cirujano y albbltar de la villa da 
L u n a , partiiío Judicial de Ejea de los Cabalíéroá sa hallan va
cantes desdé Sán Miguel de Setiembre del corriente año; sus 
dotaciones sdn i saber; la del primero seis mil reales dé relion; 
la dsl segundo cinco mili y ia del tercero ocho sueldos d ocho 
almudes de trigo por cada caballería de lavor ó tráVajo, y por 
mitad las cerriles. íí! tanto asignado al boticario y cirujano será 
pagado por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre ¿ a 
dHiéto .metálico sonante; y el del aJbéitsr cobrado por eSté de 
los vecinos; en igual tiempo. Los aspirantes dirigiráa sus aolici. 
tudés a la "secmaría de Ayuntamiento, francas da porte hasta el 
quince de Agosto pr&imo «n que se proveeráo, halláadosa coa 
sus cor respondientes t í tulos. 

L a cooduta de boticario d« la villa de Salvatierra, del partido 
de Sos se halla vacaíue, su dotación consiste en 42 cargas do 
trigo, COB los pueblos de tofbes y Castillo nuevo, y por pafta 
18 carga» de trigo maS con él anego de Burgui, K l que tíate 
á é solicitarla p o d r í pfesénta í su solicitud para el dia ig del p r ó 
ximo Agosto a la Secretaría dé este AyUntamiánto dia en que 
se provtePa, 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Sádavá distrito 
de Sos ha dispuesto que desde San Migue! p r ó x i m o víníení» 
queden a .partido abierto las plazas de roédiéo, cirujano, botica
rio , albeitár y barbero, á fia de que ios vecinos seafi libres 
en conducirse con el que mas les convenga. L o que se anuncia 
al piíblico para conocimiento de ios profesoras. 

L a conduta de cirujaíio del pUeblo de Alfortjüe se halla va
cante, su dótacion consiste en r3o duros, pigados en San Mi
guel de Setiembre en metál ico; los que quieran solicitarla lo ha
rán hasta el 15 de Agosto eu que se proveerá 

L a condUta de cirujano del lügSC de Maria se halla vaüante, 
su dotación es 3000 rs.. vn. pagados en dos plazas, e l , uno en 
S. Juan y el otro á S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes al Ayuntamiento del mismo basta el ig de 
Agosto en que se proveerá . 

ZARAGOZA Í IMPRENTA NACIONAL. 


